
Constancia Secretarial:  Medellín, 23 de febrero de 2021. Señora Juez, 

le informo que la demandada quien fuera notificada por conducta 

concluyente conforme a lo ordenado en audiencia llevada a cabo el 

29 de octubre de 2020, dentro del término legal, allegó contestación, 

escrito de excepciones de mérito, excepción previa y demanda de 

reconvención. Provea.  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 – 00298 00 

 

 

Vista la constancia que antecede, se agrega la contestación de 

la demanda.  

 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 

371 del C. Gral del P., una vez expirado el término de traslado de 

la reconvención, se procederá a correr traslado de las 

excepciones propuestas.   
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